
REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  

Proceso Declarativo – Responsabilidad Civil 

Rad. Nro. 11001310302420210022300 

Por Secretaría REMÍTASE a través de correo electrónico a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la zona centro de esta ciudad y con copia a la parte 
demandante, el oficio mediante el cual se comunica la cautela decretada en proveído 
del 22 de julio de 20211.  
 
Así mismo, envíesele el enlace de acceso del expediente digital a la parte 
demandante. 
 
CÚMPLASE, 

 
 
 

JASS 

 
 
 
 
 

  

 

 
1 015AutoOficiarInscrpción.01.22.07.  

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO Nro.____________ 

 Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretario  


